
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 

j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 

Funza, Cundinamarca., diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Juzgado DISPONE:  

 
1. No tener en cuenta el emplazamiento efectuado el 25 de julio de 

2023 (pdf 21), toda vez que en dicha oportunidad se consignó que 
el término de los 15 días empezaba a correr a partir del 26 de julio 

de 2023 y finalizaba el 16 de agosto de 2023, lo cual es incorrecto, 
puesto que realmente feneció el 17 de agosto de 2023. 
 

2. Secretaría, proceda a efectuar nuevamente el emplazamiento 
ordenado en los términos del art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
3. Requiérase al abogado JOHAN MANUEL GALINDO TOLOSA para 

que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la entrega de la 
comunicación correspondiente, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 7 del art. 48 del C.G.P., acredite estar actuando en más 

de cinco (5) procesos activos como defensor de oficio, lo anterior 
comoquiera que tan solo nombra los números de los procesos en 

los que dice actuar, pero al efectuarse la consulta pública por la 
página de la Rama Judicial, no se puede corroborar que actúe en 

dicha la calidad.  
 
Así las cosas, si no presenta tal acreditación, deberá asumir el 

encargo inmediatamente, so pena de, relevarla y compulsar copias 
de la presente actuación ante la Comisión Seccional de Disciplina 

Judicial de Cundinamarca.  
 

4. Secretaria libre y trámite la comunicación del caso con destino al 
abogado mencionado, y deje constancia de ello en el expediente.  

 

NOTIFIQUESE (1),  
 
La Juez, 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Jpzg 

ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA – CULPA PATRONAL – 25286-

3105-001-2019-00180-00  

DEMANDANTE: WILSON ARMANDO JIMENEZ GORDILLO, NANCY MERCEDES 
BARBOSA COLORADO, DAHIAN TATIANA JIMENEZ BARBOSA y JAIR 

SANTIAGO JIMENEZ BARBOSA  

DEMANDADO: SERVICIO DE INGENIERÍA MECÁNICA DE COLOMBIA – 
SERVIMECOL LTDA EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 
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